
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario de Primera Instancia, promovido por 

JESÚS FERNANDO MUÑOZ GÓMEZ contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A.; 

de conformidad con el auto que antecede, SE ACLARA el auto del 7 de 

marzo de 2022, concretamente en el encabezado, en el sentido de se 

corrige que el nombre del demandante, el cual es JESÚS FERNANDO 

MUÑOZ GÓMEZ, y no Pedro Nel Ospina Álvarez, como erróneamente se 

había indicado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

AUTO ACLARA 

FECHA DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2020 00049 00 

DEMANDANTE JESÚS FERNANDO MUÑOZ GÓMEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 
PROTECCIÓN S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA DE PRIMERA INSTANCIA 

Firmado Por:

 

 

Gimena Marcela Lopera Restrepo



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
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